
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 405/2012 

á, 13 de diciembre de 2012 

El Oficio Secrct11ría Gelleml O.f N° 2285/2012 rfe feclza 10 de diciembre del 2012", por el que 
el Sr. Alcalde Municipal, de conforrnirfad a lo establecido por el Artículo 12°, nu//lem/11), rfe 
Irz Ley N° 2028 de Municipalidades, re111ite el Contrato de lrz Secretrzri11 de Parques Jardines y 
Olnrzs para Er¡uipnmie11to Soci11l N° 140/2012 correspondiente

, 
a lrz: Licitació1� Pública 

Nncion11l SEPES N° 29/2012 referente n la CONSTRUCCION DE 05
, 

MODULOS 
EDUCATIVOS EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES No 1, 6, 9 Y CANTON PAURITO 
DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA (PAQUETE 5): CONSTRUCCION 
MODULO EDUCATIVO EN LA COMUNIDAD LA PEÑA - CANTON PAURITO 
ADJUDICADO 11 ln Empresa CONSTRUCTORA DUCON SRL, 

CONSIDERANDO: 

Que, el Are¡. Roberto Ailez Limpi11s- Director de J¡¡fraestmctum y Obrns para Er¡uipnmieJLto 
Social, mediante C.l. SEPES N° 911/2012, de fecha 29 de octubre de 2012, solicita 11 l11 
SECRETARIA DE PARQUES Y jARDiNES Y OBRAS PARA EQUIPAMIENTO 
SOCIAL, autorizació11 przra el inicio del Proceso de Contratación riel Proyecto 
"CONSTRUCCIÓN DE 05 MÓDULOS EDUCATIVOS EN LOS DISTRITOS 
MUNICIPALES N° 1, 6, 9 Y CANTÓN PAURITO DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ 
DE LA SIERRA.",solícito iniciar con presupuesto 2012-2013, el presupuesto nsig11arfo 
p11ra este proyecto, para l11 gestión 2012 es de Bs. 6.900,00 y el s11ldo para l11 Gestión 2013 con 
Resolución Adrninistrntivrz N'1 722/2012 

Que, cursrz Certijic11ción Presupuestaria N° 0000001904, Pre-uentivo N° 00718 de fecha 
26/10/2012, Obj. Gasto 42230 Otras Construcciolles y Mejoras de Bienes de Donúllio 
Público) por el importe de Bs. 1.300.000,00.- (Un Millón Trescie11tos 00/100 Boli·uirznos). 

Que, Jnediallte Resolución Administrativa N° 722/2012 de 29 de octubre de 2012 el lng. Percy 
Fenzánriez Añez, autorizó el illicio del proceso de contratación, b11jo la Modalidarf de Licitación 
Pública Naciollal p11ra l11 obra "CONSTRUCCIÓN DE 05 MÓDULOS EDUCATIVOS 
EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES N° 1, 6, 9 Y CANTÓN PAURITO DE LA 
CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA, Gestión 2012-2013, se establece e11 lrz 
Resolución r¡ue In obra "CONSTRUCCIÓN DE 05 MÓDULOS EDUCATIVOS EN LOS 
DISTRITOS MUNICIPALES N° 1, 6, 9 Y CANTÓN PAURITO DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA, Gestión 2012-2013, tiene wz presupuesto total 11 ser 
inuertido, por parte de la Secretaria de Parques , jarrfines y Obras przra Er¡uipa11Liellto Social de 
Treinta y Siete Millo/les Dosciwtos Cincuwta y Seis Mil Seteciwtos Veintidós 25/100 
Boli-uianos (Bs,. 37.256.722,25.-); de los cuales Seis Millones No·ueciwtos Mil 00/100 
Bolivianos (Bs. 6.900.00,00), equivalente ni 18.52% estn progrnlllndo para la presente gestión 
2012; y estallrfo u/la ·uez aprobado el Presupuesto Operati·uo Anual de la Gestió11 2013, el 
monto de Treinta Millones Trescientos Cincuenta y Seis Mil Setecientos Vei11tidós 25/100 
Boli7'ianos (Bs. 30.356.722,25.-) equivalente al 81.48%, que serrí ejecutado en la gestión 2013. 

Que, COl/lO result11do del Proceso de Licit11ción Pública Nacional, el Responsable del Proceso rfe 
co!ltmtacióll (RPC), mediante Resolución de Adjurficnción SE PES N° 135/2012 de fecha 26 de 
noviembre rfe 2012. Resuelve ADJUDICAR la Licitación Pública Nacional SEPES N° 29/2012 
referente a la CONSTRUCCIÓN DE 05 MÓDULOS EDUCATIVOS EN LOS 
DISTRITOS MUNICIPALES N° 1, 6, 9 Y CANTÓN PAURITO DE LA CIUDAD DE 
SANTA CRUZ DE LA SIERRA (PAQUETE 5): CONSTRUCCION MODULO " 
EDUCATIVO EN LA COMUNIDAD LA PEÑA- CANTON PAURITO, 11djurficarfo a ,l 
Empresa CONSTRUCTORA DUCON SRL, representada por el Sr. Carlos Deterlino Visear 
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Mendozn, con unn propuesta económica de Bs. 6.176.157,03 (Seis Millo/les Ciento Setellta y 
Seis Mil Ciento Cincuenta y Sietes 03/100 boli'uinnos). CUCE 12-1701-00345403-1-1 

Que, el presente proceso de Contratación, lw cumplido con todos los requisitos y procedirniento 
establecidos en las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios 
(NBSABS), nprobadns mediante Decreto Supremo N° 0181 de 28 de junio de 2009, así como 
también con lo establecido en el art. 100 de la Ley de Pensiones 065 del 10 de diciembre de 
2010. 

Que, el Contrato de la Secretaría de Parques Jardines y Obras para Equipamiento Social N° 
140/2012, puesto en consideración del H. Concejo Municipal, se enmarca en el modelo 
insertado en el Documento Base de Contratación de manera prevía a la Publicación en el 
SICOES, contrato a suscribirse entre el lng. Percy Fernández Ar1ez, H. Alcalde Mullicipat 
Arq. A11gélicn Sosa de Pemuíc- Secretaria de Parques, Jardines y Obras pam Equipamiento 
Sociat y In Ernpresn CONSTRUCTORA DUCON SRL, representada por el Sr. Carlos 
Deterlíno Viscarra Mendoza. 

Que, por mandato de lo establecido en el inc. b) del artíwlo 28 de ln Ley No 1J 78 de 
Administración y Control Gubernamentales - SAFCO y en atención al Principio de Buena 
Fe Establecido e¡¡ el illciso d), Artículo 3 de las NB-SABS aprobadas mediante Decreto 
Supremo N° 018t se presume la licitud, lo correcto y lo ético de las operaciones, actuaciones y 
acti'uídades realizadas por todo sen,idor público en el citado proceso de contratación, en ese 
sentido corresponde señalar {¡ue dichos actos tie1zen la ·ualidez que las normas legales aplicables 
pam las contrataciones del sector público le confieren. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra Cll uso de las legítimas atribuciones que le 
confieren la Constitución Política del Estado, la Ley de Mullicipalidndes y demás nornzas 
7'ígentes en Sesión Ordinaria de feclza13 de diciembre de 2012, dicta la siguiente: 

R E S O L U C 1 O N: 

Articulo Primero.- Se APRUEBA el Contrato de ln Secretaria de Parques jnrdilles y Obras 
para Equipallliento Social N° 140/2012 REFERENTE A LA"CONSTRUCCJÓN DE 05 
MÓDULOS EDUCATIVOS EN LOS DISTRITOS MUNICIPALES N" 1, 6, 9 Y CANTÓN 
PAURJTO DE LA CTUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA (PAQUETE 5): 
CONSTRUCCION lvlODULO EDUCATIVO EN LA COMUNIDAD LA PEÑA -
CANTON PAURTTO, adjudicado a la Ernpresa CONSTRUCTORA DUCON SRC 
representada por el Sr. Carlos Deterlíno Viscarrn Mendoza, con una propuesta econólllica de 
Bs. 6.176.157,03 (Seis Millones Ciento Setenta y Seis Mil Ciento Cincuenta y Sietes 03/100 
Bolivianos), por obtener el MAYOR PUNTA]E, el proyecto tendrá un plazo de ejecución de 
380 días calendario, a partir de emitido la orden de proceder. 

Articulo Segundo.- Se instruye el debido culllplimiento de lo establecido en el Artículo 27' 
inciso d) de la Ley SAFCO. 

Artículo Tercero.- El Ejecuti'uo Municipal, queda encargado de la ejecución y CU/ilplimiento 
de la presente Resolución Municipal. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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